
Núm. 78. £ 7 cuartos. ] 32>

3BHB&BE83gga&3&zseseosas

GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 14 DE SETIEMBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS»

RUSIA.

Pettrsburgo 9 de Agosto.
x.as noticias acerca déla revolución de Ñapóles nos han 

llegado por las gacetas de Berlín, y han causado- aquí una 
grande sensación; muchos se hallan admirados de aconteci
mientos tan extraordinarios,}' creen debían tomarse algunas
providencias*

Según noticias de Moscou del 31 de Julio, S. M. el Em
perador habia salido de esta ciudad el mismo dia á las seis 
de La mañana por el camino de Riasan, y se cree que llega
rá á Varsovia el 27 de este mes.

S. A. S. la gran duquesa Alejandra, esposa de o. A. 1. 
el eran duqueNicolas, dio á luz el dia 22 de Julio una niña 
muerta y continúa sin novedad. Se ha depositado el cuerpo 
en la iglesia de S. Alejandro Newsky. Ha salido ya de aquí 
«1 conde Capo de Istria á espetar á S. M. en Varsovia, 
donde dicen habrá grandes novedades.

AUSTRIA.

Viena 23 de Agosto.- ■
La archiduquesa María Dorotea, esposa de S- A. I. el 

archiduque Josef Palatino de Hungría, dio a luz felizmente 
el 31 de Julio á las diez de la noche una princesa, que reci
bió el bautismo, y se la puso por nombre Isabel Carolina, 
siendo su madrina S. M. la Emperatriz, y teniéndola en su
nombre la camarera mayor baronesa de Revay.

Es cierto ya que S. M. ha nombrado ai general de caba
llería H. de Frimont para «demando en gefe de nuestras 
1 ropas en Italia, cuyo numero parece ser de jz,6j8 infan
tes, 5831 de caballería y 2000 artilleros, formando en to
do un cuerpo de 80® hombres.

La gaceta de Viena dice que hay motivos para creer 
sea falso el documento que se ha publicado hace tiempo en 
el diario de Londres con el título de Nota del Gabinete 
ruso á todos los ministros rusos en las cortes extran
jeras.

INGLATERRA.

Londres 26’ de Agosto•

CAMARA DE LOS PARES.------Sesión del 21.
En Augusta consiguió la Reina pata Bérgaim el titulo 

de Barón con la denominación della Francini, y des
de entonces S- M. y sus criados le llamaron siempre se
ñor Barón. La Reina se hizo retratar varias veces en Catana 
y en Augusta, dando algunos de estos retratos á Bérgami. 
En uno de ellos estaba S. M. retratada con el trage de una 
Magdalena, y en otro con trage. turco, bajo cuyo disfraz 
fueron retratados también Be'rgami y su hqa. S. M. paso 
después á Túnez, Urica y Savona, y desde allí a Atenas. 
En esta ciudad sucedió un lance, que prueba la intimidad de 
Bírgami con la Reina, y el poco respeto con, que la trata
ba Un capitán de navio ingles fae á presentar su homenage 
á la Reina, y después de haber atravesado un jardín le in
trodujeron en un gabinete, en donde halló a S. M. sentada 
con Bérgami y la condesa Oldi: la Reina se levanto para 
Tecibírle, y le hizo sentar á su lado para hablar con él. Ber- 
eamí se levantó también poco después, y se retiro sin salu
dar á S. M. El oficial se sorprendió al ver-el modo con que 
erg tratada la Reina por aquel hombre ^ que parecía se con

sideraba como igual suyo. S. M. se dirigió después á Ephe- 
so , pasando por Constantinopla , y llegó á Aums , en la Si
ria , en donde la Imprudencia de Ja Reina y de su amante 
llegó al extremo. S. M. pasó á Jerusalen , en donde hizo 
.crear á-.Bérgami caballero .del santo Sepulcro, é instituyó 
por sí una nueva orden llamada de Santa Carolina de Jeru
salen , con la cual condecoró X varios de sus criados, nom
brando gran maestre de ella á Bérgami. Desde Jerusalen pa
só S. M. á Jaffa , en donde el escándalo llegó á términos de 
no dejar duda alguna sobre el adulterio. Los dias de Bérga
mi se celebraron á bordo el 24. de Agosto, dia deS. Barto
lomé , dando la Reina una función á todos los buques , cu
yas tripulaciones brindaron á' la salud de S. A. R. y la de 
Bérgami. Por ñn volvieron á Italia, y pasaron á Villa-d’ Es
te , en donde el hermano de Bérgami fue nombrado super
intendente del palacio, y su madre se denominó Madama 
Livris.

Durante la ausencia de S. M. se habia construido en 
Villa-d'Este un teatro, en el cual S. A. R. representó con 
Bérgami, que hacia el papel de amante, siendo la Reina el 
objeto de sus amores.

Ademas de todos los títulos y honores que S. M. ha
bia conferido á Bérgami, le compró una casa de campo en 
las cercanías de Milán, y la puso el nombre de Villa Bér
gami, ó la Barona; la cual en el invierno de 1817 fue un 
lugar de disolución y de desorden , pues eran recibidos allí 
los habitantes mas ínfimos del pueblo, de modo .que mas bien 
-parecía una casa de prostitución, que el palacio de una priu- 
.cesa de Inglaterra. Iba á continuar el orador su informe 
cuando las cajas anunciaron la llegada de la Reina; y poco 
después entró S. M. en la Cámara, y ocupó su asiento. (Se 
.continuará.)

FRANCIA. .

París i.° de Setiembre.
Si los hombres encargados por sus empleos de observar 

el espiritu público de esta gran ciudad , y de participarlo al 
Gobierno, cumplieron con sn deber al otro dia de la fiesta 
de S. Luis, dirían sin duda a\ ministerio que el pueblo de 

.París manifestó en la tarde de esta festividad una alegría y 
entusiasmo tan particular, que no tiene egemplo desde 181 y. 
la iluminación fue mas general, la alegría mas viva que el 
.año precedente: en fin, Taris ostentó aquel dia una. fisono
mía enteramente realista; y el extrangero que se hubiese pa
seado por las calles no hubiera, podido dar crédito á los pe
laros que habia corrido pocos días antes una dinastía que 
disfruta de tanta popularidad.

El 23 prendieron á tres sargentos, entre ellos uno es de 
la legión del Norte, que lloraba amargamente, acusando á 
su teniente de haberle hecho entrar en la trama, que ha des
cubierto un sargento mayor del segundo regimiento de 1« 
guardia Real. < ■,

Ayer á las 3 de la tarde fueron presos cinco o seis mi
litares, oficiales y subalternos, y llevados á la cárcel de la 
Abadía en dos coches de alquiler', escoltados por gendarma*.

NOTICIAS DÉL REINO.

Málaga 6 de Setiembre
Nuestra milicia nacional llama la atención, no solo por 

sus dos batallones y sus compañías sobrantes para el terce
ro, sus dos de artillería, y ta.de caballería de 80 hombres, 
sino por varias consideraciones importantes. Sin ningún 
apoyo, y aun no sin oposición al principio, se ha formado
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esta milicia, y no es temerario asegurar que con la menor 
protección y facilidad para el armamento serian f ó 6© hom
bres los. que hubiera sobre las armas. El ayuntamiento ha 
repartido entre todas las compañías á los llamados gitanos, á 
quienes han recibido los demas con los brazos abiertos, aba
tiendo asi ese muro de división entre ciudadanos y ciudada
nos. Esta es la única provincia que sepamos tenga milicia rural: 
en nuestros importantes partidos de Viña se forman, y en 
el de Jaboneros hay ya un destacamento á las órdenes de 
un comandante, aprobado por la autoridad competente, con 
el noble objeto de sostener- la libertad, y de- mantener la 
seguridad pública.

Madrid IJ de Setiembre.
SS. MM: y AA. siguen sin novedad en ■ su importante 

salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de la Gobernación de la Península y de Ultramar.

CORTES.

Sesión extraordinaria del io de Setiembre por la noche.

Se dio principio con la lectura de un oficio, en que el 
ministro de Gracia y Justicia, con referencia á otro del Gefe 
político de Murcia, participaba que D. Blas Ostolaza ha
bía sido trasladado á las cárceles de la extinguida Inquisi
ción de aquella ciudad; de lo que las Cortes quedaron en
teradas.

Se leyó una minuta de decreto, en que se mandaba á 
varias autoridades suscribirse al diario de Cortes.

Con este motivo hizo el Sr. Sánchez Salvador ¡a indica- 
jeion siguiente: «que se suscriban también á los diarios de 
Cortes los cuerpos militares del egercito permanente, abo
nándolos del fondo de gratificaciones; ” sobre la que no hu
bo lugar á votar.

Se procedió en seguida al nombramiento de los cuatro 
individuos de la junta suprema de Censura, conforme á lo 
resuelto por las Cortes en la sesión del dia 8 del mes cor
riente, y á los decretos de to de Noviembre de 1810 y io 
de Junio de 1813 , que se leyeron; advirtiendo el Sr. pre
sidente que debian ser tres seglares y uno eclesiástico.

Quedaron elegidos en primer escrutinio los sugetos si
guientes: D. Tomas González Carvajal por 112 votos de 
117 : el conde de Taboada por 103 de 110 : D. Manuel Car
rillo por 78 de 126; y en clase de eclesiástico D. Ramón 
•Cabrera por 94 de 120.

Se concedió al Sr. Magariño el permiso que pedia el ca
pitán general de esta provincia para que certificase sobre los 
particulares que citaba.

Inmediatamente se pasó á la discusión señalada para 
hoy del dictamen de las comisiones reunidas de Hacienda 
y Guerra sobre aumento de prest á la tropa, y de sueldo á 
jos oficiales subalternos del egercito, propuesto por el señor 
Diaz Morales. Este pedia que fuese mensualmente para el 
soldado de 3 rs. y 18 inrs., para el cabo segundo de 5 rs., 
para el primero de 10, para el sargento segundo de 8 , para 
el primero de 60 , para el subteniente de 100 , y para el te
niente de 150 , cuyos aumentos deberían producir el anual 
de 11.021,233 rs., según el cálculo de las comisiones, 
mientras que del propuesto por estas en el artículo 1.“ no 
resultarían mas que 9-972,837 , suma que gravaría poco ó 
nada ai erario, adoprando el medio expresado en el artículo 2.0

Se leyó el arr. i.”, que decía asi: «Los individuos de to
dos los cuerpos del egercito desde la clase de soldado hasta 
la de teniente inclusive disfrutarán desde el dia i.° de Oc- 
rubre próximo el aumento de sueldo mensual que á conti
nuación se expresa. El teniente y ayudante subalterno 120 
reales, el subteniente 10a, el sargento primero 40, el sar
gento segundo 18, el cabo primero 8 , el cabo segundo 5, 
y el soldado 3 reales y 18 maravedís.”

Los Sres. Zapata y el obispo Castrillo conceptuaron 
muy mezquino el aumento que se proponía paTa el soldado, 
y pidieron, el primero que fuese á lo menos de medio duro 
mensual, y el segundo de un real diario.

El Sr. Ramonet opinó que debía darse mas dotación al 
sargento segundo, atendiendo á su clase, y disminuirse la 
del primero., para lo que juzgó bastarla que los 58 rs. se
ñalados, 40 al sargento primero y 18 al segundo, se distri
buyesen de este otro modo, 20 al primero y 38 al segundo.

El Sr. Ezpeleta se opuso al Sr. Ramonet, conformándo

se en este punto con las comisiones; pero creyó también 
muy corto lo señalado al soldado , y pidió se le aumenta
ran 4 <5 6 reales.

El Sr. Gutiérrez de Acuña manifestó que no podia ad
mitirse lo propuesto por el Sr. Ramonet, porque estando 
los sargentos segundos con los primeros en razón de cuatro 
á uno, resultarla un aumento considerable.

El Sr* Zayas, individuo de la comisión de Guerra, aña
dió á lo expuesto por su preopinante, que en el caso pro
puesto por el Sr. Ramonet excederla el sueldo del sargento 
segundo en iS rs. al del primero ;'y que las comisiones hu
bieran hecho con mucho gusto mayores asignaciones ai sol
dado y á todas las clases del egercito , pero se habían visto 
imposibilitadas por falta de medios en el erario,'y habían 
reservado á la legislatura próxima el tener presente el mé
rito de los individuos militares.

Habiéndose después votado por partes el artículo, que
dó aprobado en su totalidad.

El Sr. Diaz Morales dijo que hizo la proposición que 
habia dado origen al dictamen en la inteligencia de que gra
vitaría sobre la nación el aumento, por lo que habla limita
do sus deseos; pero que habiendo encontrado las comisio
nes un medio económico para hacer menos pesada esta car
ga, hacia la indicación siguiente: «Que el aumento de haber 
al soldado sea basta 20 cuartos diarios.”

Se mandó pasar esta indicación á [as comisiones reuni
das, é igualmente otra de los Sres. Mostoso, Losada y 
Quiroga , concebida en estos términos: «El aumento de prest 
á los soldados, y de sueldo á los oficiales subalternos del 
egercito, se haga extensivo á las mismas clases de la marina 
militar.”

No se admitió á discusión otra del Sr. Ramonet, que 
decía: «En el segundo cómputo de proporción de haberes 
que se haga, se señale lo mas que se pueda al sargento se
cundo , y tanto menos al primero.”

A continuación se aprobaron los artículos 2.'5 y 3.0, que 
decían asi:

2.0 «Se concederá licencia temporal indefinida con me
dio sueldo á rodos los oficiales efectivos, agregados ó super
numerarios, desde coronel á subteniente inclu ive, que la 
soliciten dentro del término que fijará el Gobierno.”

3.0 «Los oficiales que disfruten estas licencias cobrarán 
mensualniente sus haberes por las cajas de sus cuerpos ó por 
las tesorerías de egercito de las provincias en que fijen su 
residencia, según mas les acomode.”

Se aprobaron también los artículos 4.3.° y 6.°
4.0 «Si el número de licencias que se pidan fuese mayor 

que el de oficiales sobrantes de cada clase en las respectivas 
armas, solo disfrutarán de esta gracia los primeros que la 

•soliciten, liaste que su número sea igual al de los sobrantes, 
debiendo quedar siempre presente en cada cuerpo la do
tación completa de oficiales que señalan los reglamentos.”

5. " «Se concederán estas licencias indefinidas para todas 
Jas provincias de la Península é islas adyacentes, excepto la 
de Madrid, donde solo podrán disfrutarla los naturales ó 
establecidos en ella.”

6. ° «Las vacantes que vayan resultando se reemplazarán 
indeterminadamente con ios oficiales sobrantes de los mismos 
cuerpos.”

7.0 «Concluido el término que se prefije para solicitar 
estas licencias, se reemplazarán en propiedad las vacantes 
con los oficiales que permanezcan en los cuerpos, formando 
para ello una escala general de cada arma, con arreglo á los 
reglamentos que rijan ó en adelante rigieren.

El Sr. Sánchez Salvador , individuo de la comisión de 
• Guerra , pidió que se leyera nqui su voto particular contra 
este artículo, y decia parecerle mejor que en vez de este 
escalafón general se adoptara unn escala en cada cuerpo, y 
sobre todo que se dejara su organización al Gobierno ó al 
inspector general.

El Sr. Sancho dijo que por evitar un escollo se caería 
en otro mayor, pues seria una injusticia evidentísima la 
que se baria á muchos oficiales, que se verían privados de 
¡os ascensos que les correspondiesen.

El Sr. Salvador declaro que el objeto era evitar de que 
se dieran los ascensos á personas que no los merecieran, ó 
por el contrario se prívase de ellos á otras muy dignas, por 
la dificultad que habia de que pudiese reconocerlos el ins
pector general , y saber los servicios de cada uno , y por 
cuanto .desde el establecimiento de este escalafón, hecho por



el inspector, había desaparecido el espíritu de cuerpo.
.Dijo el Sr. Zayas que no hay por que tener ese rezelo 

de injusticias, existiendo las hojas de servicio , y que era un 
temor de que se despojara á los oficiales de una cosa que en 
la actualidad no tienen , y que siempre seria injusta por la 
diferente razón que habría en sus ascensos.

Se declaró suficientemente discutido, y se aprobó el ar
ticulo i.'1 como le presentaba la comisión. ■

Fueron también aprobados los dos siguientes.
8.° «Verificado este primer reemplazo, se formará en 

iguales términos una escala general de todos los oficiales so
brantes de cada arma, comprensiva de los que permanezcan 
en los cuerpos, y de los que usen de licencia indefinida, 
para reemplazar por ella las nuevas vacantes que ocurran; por 
manera que los que disfruten licencia no sufran jamas nin
gún perjuicio, ni para ser reemplazados en clase de efecti
vos , ni mucho menos para ser atendidos cuando les cor
responda.”

y.° «El oficial que no se presente en el término perento
rio que se le señale cuando le toque ser ascendido, ó en 
cualquier otro caso que el Gobierno se lo mande, recibirá 
su retiro con arreglo á los reglamentos vigentes, ó que se 
formen en lo sucesivo.”

Aprobados ya todos los artículos de este proyecto, se 
mandó pa-.ar á la comisión la indicación siguiente del señor 
.conde de Montenegro : «Que los emolumentos, sueldos y 
haberes que se han señalado al egercito sean extensivos á las 
milicias provinciales en sus respectivas clases;” y se aprobó 
esta otra del Sr. Sancho : «Que se publique este decreto co
mo lo ha propuesto la comisión, sin perjuicio de que infor
me esta sobre las adiciones que se han admitido á discusión.

Concluido esto se leyó un oficio del secrevario de Gra
cia y lusticia, en que avisaba con fecha del mismo dia que 
S. M. se habia servido señalar el inmediato 13 á la una de 
su mañana para recibir á la comisión encargada de presen
tar para su sanción los cuatro decretos, para la cual habia 
nombrado el Sr. presidente á los Sres. Zayas, conde de 
Montenegro , Ochoa, Moreno Guerra , Priego, Domínguez, 
Queipo, Lastarria, Lagrava, Lecumberri, Vargas l’once, 
Vadillo , Ribera , Florez Estrada , López ( D. Marcial ) y 
Couto. Luego nombró al Sr. Lasanta en lugar del Sr. Va- 
diilo, y levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 1$ de Setiembre.
Se leyó el acta de la sesicn ordinaria de ayer, á la que 

»e mandó agregar el voto particular del Sr. Sánchez Salva
dor, contrario á lo resuelto en la sesión extraordinaria de 
anoche, relativo al reemplazo de los oficiales que gocen de 
lice^ía ilimitada.

Se aprobó la indicación del Sr. Sancho, relativa al artí
culo t.u del dictamen aprobado anoche sobre aumento de 
prest, para que después de la palabra soldado se añadiese 
«tambores, pitos, cornetas y trompetas.”

Se autorizó al Gobierno, á consecuencia de oficio remi
tido por el ministerio de la Gobernación, apoyado por los 
Sres. conde de Montenegro y Moragues, para que usase de 
los fondos de espolios, pío y del indulto cuadragesimal, 
.con el tin de atender á los gastos de desinfección de los 
pueblos de Mallorca.

En vista de esto hizo el Sr. Moragues la siguiente indi
cación, que se mandó pasar á ¡a comisión Eclesiástica: «Que 
!el Gobierno, siendo ciertos los datos expuestos, dé las ór
denes oportunas para que se ponga á disposición de la di
putación provincial de Mallorca el importe de los diezmos, 
.primicias y.préstamo de que se ha hecho mérito.”

A la comisión ordinaria de Hacienda se .mandó pasar 
una exposición del superintendente de la fabrica de tabaco 
de Alicante , presentada por el Sr. Golfín , sobre reforma 
económica y aprovechamientos en dicho ramo.

A las de Comercio y Hacienda reunidas una represen
tación de la diputación provincial de Santander sobre los 
perjuicios que resultarán del establecimiento de contrare
gistros. . . . . 3

A la de Instrucción pública una solicitud del ayunta
miento de Cervera, para que en el plan general de e'studios 
no se suprima la universidad de aquella villa.

A las que entienden en el asunto otra del ayuntamiento 
de Lorca sobre abolición de los diezmos.

A la de Agricultura una exposición del ayuntamiento 
de Cantalejo sobre que se le asigne, bajo las condiciones

. . 327-que se estimen justas, un terreno útil solarftente para plan- 
.tío de olivos.

A la de Infracciones una queja de los síndicos de la Hi
guera de la Serena contra el juez de primera instancia de 
.dicha villa.

A las de Agricultura y Legislación reunidas una solici
tud de varios vecinos de 30 pueblos de la provincia de Pa- 
Iencia, para.que no tenga efecto la providencia del inten
dente , relativa-al despojo de las propiedades compradas de 
buena fe á los propios.

. Se mandó.unir al expediente de vinculaciones una expo
sición de Doña María Andrea y Doña María de la Sole
dad Alcántara Romero sobre que se asignen las pensiones 
correspondientes á las viudas y hermanas, especialmente 
huérfanas de poseedores de vínculos.

Se leyó una indicación del Sr. Sánchez Salvador, dirigi
da á que el Gobierno informe acerca del estado de la negó-' 
-ciacion abierta sobre reclamaciones de deudas de particula
res contra la Francia.

Se aprobó esta del Sr. Cepero: «Dísace al Gobierno, 
que oyendo á las diputaciones provinciales de Cádiz v Se
villa , proponga á las Cortes un proyecto para formar un 
reglamento de sanidad , que al tiempo que impida la propa
gación de los contagios, facilite los socorros que exige la 
humanidad en- favor de los miserables contagiados.”

Se continuó después la discusión pendiente sobre el pri
mer artículo del proyecto relativo á vinculaciones.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia , para evitar equivo
caciones acerca de la opinión del Gobierno , que apenas habia 
podido insinuar ayer , manifestó que esta era la de esrabiecer 
un máximum y un mínimum , pudiendo ser este el que 
designaba la comisión en su informe, ó mayor si conviniese, 
y el máximum de 500 6o3 ducados ; la de dejar á los po
seedores de las propiedades que quedasen vinculadas la fa
cultad de venderlas sin las trabas que antes tenían; que 
estuviesen sujetas á responder á las demandas judiciales por 
-razón de créditos, y conceder por consecuencia de la fa
cultad de venta , y con mas razón, la de cederlas á los hi
jos; con lo cual creía el Gobierno se remediarian los mates 
que han ocasionado las vinculaciones, y se disminuirían es
tas en poco tiempo sin chocar con las opiniones y obstácu
los que hasta el día han existido.

El Sr. Vadillo, individuo de la comisión , contestando 
á las objeciones hechas al dictamen, respondió á la del señor 
Romero Al puente que aquella habia querido comprender en 
el artículo los fideicomisos perpetuos: reprodujo, respecto 
del Sr. Silves, las reflexiones del Sr. Calatrava; satisfizo á lo 
expuesto por el Sr. Martínez de la Rosa, diciendo que 
aunque la decadencia de España se debiera, como en cfec- 
,to habia sucedido , al conjunto de causas que la privaron 
.de su libertad, no por eso podia negarse que hubiese sido 
una de las mayores la amortización civil ; añadiendo que 
.no juzgaba necesarias las vinculaciones para la subsistencia de 
la nobleza.

Apoyó el dictamen de la comisión el Sr. López (Don 
Marcial), fundado principalmente en que conviniendo to
dos'en ser injustos los mavorazgos, si habían de proceder 
las Cortes con justicia, debian abolirlos, y en que no se de
bía tomar una medida parcial ; pues seria muy extraño per
der la ocasión oportuna de curar radicalmente los males.

ü¡ Sr. Lasanta, después de elogiar ei artículo como es- 
.taba propuesto, y de reconocer los daños originados de los 
mayorazgos, concluyó decidiéndose por la reforma parcial 
de estos.

Defendiendo el Sr. Gaseo el articulo en cuestión, hizo 
•ver que la oposición de la opinión pública citada en el caso 
actual por varios señores no era tanta como se suponía, re
cordando para prueba que habían sido recibidas con mucho 
entusiasmo otras disposiciones de las Cortes, contra las 
cuates se había querido hacer valer tanto como ahora la 
misma opinión pública. Hizo también presente que gozaban 
la misma antigüedad que los mayorazgos los deseos de su 
reforma; y por último que conceptuaba se cortarían todos 
los males que hablan ocasionado estos con su abolición ab
soluta ; pero de ninguna manera si subsistiesen las vincula
ciones.

Estando hablando el Sr. Gaseo, salió para palacio la di
putación encargada de presentar á la sanción Real los de
cretos de que ayer se dió cuenta.

El Sr. Ezpeleta dijo que como su preopinante acababa de



decir que en esta materia no debía oírse el voto de los inte
resados, era preciso tener á la vista que tan interesados son 
los que no tienen ninguno de los mayorazgos ó bienes vin
culados en echarlos por tierra, como pueden s.rlo ios que 
los poseen en sostenerlos. Luego dijo que en el estado actual 
de cosas, creía no ser oportuna la absoluta extinción de ma
yorazgos, y sí que seria preferible el que las reformas se 
fuesen"haciendo en 30 ó en 40 anos á que se hiciesen en un 
momento , y pidió que en caso de que se llegara a aprobar 
el art. i.3 en cuanto á la desestancacion de los bienes raí
ces y estables, se añadiera la de los juros, censos y demás.

Ei Sr. Calatrava contestó (con el fin de evitar que la 
opinión se extraviase) que en la presente discu.-iou solo se 
trataba de la supresión de los bienes raices y estables, y que 
cuando se discutiera el 7" artículo entonces se podrían ha
cer las reflexiones que se creyesen oportunas; debiendo ad
vertir la comisión, que si las Cortes entonces mos rasen que 
adherian á este parecer, seria la primera en apoyarlo , con
siderando cuan dilicii es desarraigar abusos envejecidos.

Habiendo preauntado si estaba suficientemente discutido, 
se declaró no estarlo todavía.

El Sr. Moreno Guerra dijo: Que la bárbara institución 
de los mayorazgos no fue conocida de los indios, de. los 
magos ó caldeos, ni de los egipcios, griego- ni romanos: 
que iba á hablar contra elia, aunque se hadaba en el peor 
caso de la ley, por vivir su padre, casado en segundas 
nupcias, y por tener siete hermanos; pero que iba a hablar, 
no como hombre sujeto á pasiones ni intereses, sino como 
diputado, haciéndose superior a todo ; que después de cuan
to se habia dicho contra los males que ella produce en lo 
moral , en lo económico y en lo político de un Estado, ha
bía sido contraria al misino fin que se habían propuesto sus 
fundadores y sostenedores; á saber: el de conservar las fa
milias y los apelados, y cabalmen.e habia servido para los 
contrarios fines; y en su consecuencia en Córdoba no ha
bían quedado ni caballos ni caballeros!!! Que dicha insti
tución habia sido un parto atravesado de la legislación he
brea y del Gobierno feudal: que debía arrancarse de raíz, 
sin distinguir á los grandes ni á los tituios, pues esto seria 
establecer la ari tocracia, contraria á ia igualdad constitu
cional : que tampoco era necesaria para conservar la Monar
quía, pues en Asia no hay repúblicas, tino Gobiernos des
póticos y absolutos, y nunca habia habido ni nobleza ni 
mayorazgos; por lo que aprobaba en todas sus partes el ar
tículo i.°, sin temer que el Gobierno pudiese negarle la 
sanción, pues entonces las Corte- le negarían los subsidios, 
como que no puede haber contribuciones directas sin que 
todas las tierras sean libres.

El secretario del Despacho de Gracia y Ju'ttcia dijo 
que en cuanto llevaba dicho no habia hecho otra cosa mas 
que manifestar lo que el Gobierno creía mas adecuado á las 
circunstancias actuales, desentendiéndose de hacer patente 
su opínion particular, cualquiera que esta fuese; y que esta 
razón le habia impedido el tomar mas parte en la dbcuston, 
para evitar que en el calor del di. curso pudieran confundir
se con las del Gobierno sus ideas sobre esta materia.

El Sr. Cepero, ciñéndose solo á examinar si se estaba ó 
no en el caso de aprobar el artículo propuesto por la comi
sión , probó ser nece'ario que las Cortes no se de entiendan 
del estado de necesidad en que se halla la Nación de buscar 
una fuente abundante de riquezas, y dijo que noyeia otro 
que el de poner en circulación los bienes raices vinculados, 
.que reputaba ascender á una cuarta ó quinta parte de la ri
queza territorial. Supuso absolutamente nece.ario que las 
Cortes adoptasen una medida, y medida grande; pero tam
bién dijo que encontraba la dificultad de no haber visto bien 
desenvuelto el punto de si la aprobación del artícuto eu 
2o> términos propuestos está en todo arreglada al sistema 
constitucional. En este caso se debe tener presente que la 
Constitución ha reconocido una clase en el Estado , y aun
que no deja de conocer que esto es un mal, sin embargo 
no es porible separarse de la rígida observancia de la ley.

Por esto, y atendiendo á que la comisión se habia visto 
precisada á transigir con la preocupación, le parecía que no 
seria extraño el que transigiese con la ley que pide que ha
ya Grandes de España, para lo cual propuso un medio en 
una adición, que leyó después, para que se exceptuasen 
solamente de ena ley general los Grandes de España que lo 
eran al tiempo de la muerte del Sr. D. Cárlos ai, los cua
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les podrán conservar bienes vinculados hasta ' la 'Cantidad 
de jo© ducados, y no mas. entrando los bienes restantes 
en la c.ase y naturaleza de libres.

Durante este discurso volvió de palacio la comisión , y 
el Sr. Zayas dijo que S. M. había mostrado recibir los c a- 
tro decretos con la benignidad que le caracteriza, á lo r¡ue 
respondió el Sr. presidente que no esperaba menos el Con
greso de la atención de S. M.

El Sr. Giraldo dijo que la comisión sabia bierrqúe en
contraría grande oposición en esté primer artículo; pero, no 
creía se la haría la imputación de separarse de lo • prescri
to por la Constitución. Convino en que existiendo monar
quía moderada, eran indbpcn-ables los Grandes; pero tam
bién recordó que hasta el siglo xiv habia habido monar
quía española, y había habido Grandes sin que existieran 
los mayorazgos. Luego hizo mención del principal de ios 

- males que traen consigo las vinculaciones, á saber, los plei
tos continuos á q e dan lugar, separando muchas veces el 
vínculo de una familia que estaba en po=e ion de el-solo 
porque se necesita un varón, y dando margen á seguir plei
tos escandalosos contra las infelices mujeres. Después de es
tas y otras reflexiones semejantes, haciendo ver que e! dic
tamen del Gobierno no podía remediar estos miles, propo
nía, en el caso de que se creyese indispensable, que Inya 
empleados grandes caudales en la monarquía, que se impu
sieran en los fondos públicos, en los bancos meionaíes. ert 
los seguros de incendios , ú otra cosa de conocida uri i ind.

El Sr. vice-presidente defendió de pues el dictamen de 
la comisión , probando del mismo modo que en nada se 
oponía á la Constitución; á lo que et- Sr. Cetrero contestó 
que en ninguna manera habia pen-a Jo en inculparla, y soio 
sí pedido una explicación á sus duda'.

No estando aun suficientemente di cutido, el Sr. Dola
res se opuso al ar ículo. suponiendo la necesidad de la no
bleza hereditaria en una fnónarqtiía, Ui antigüedad de los 
mayorazgos, la ning na- ofensa-que se hace á la náturateza 
cuando hay una obiigacíon de señalar alimentos á los hijo*, 
y de dotar á las hijas , y el ningún peligro en la.mnla ver
sación desús bienes, obligándoles al pago de cunrvas deu
das contrajesen ; á todo lo cual le coivest > e! Sr. Gaseo por 
partes, dando solución á cada una de sus objeciones '

Aun después de esto no se tuvo por suficientemente dis
cutido el asunto por 77 votos contra j8 , por lo q;.e tomó 
la palabra el Sr. Freire.

Creyó que para el objetó que el Congreso se propone 
en esta medida ■ bastaría privar que en adelante <e funden 
mayorazgos de ninguna clase, con lo que se lograría por 
el trascurso del tiempo que se extinguieran por <í mismas 
toda.s las vinculaciones. Dijo que no convenía una ley que 
introdujera en el Estado una mudanza repentina sobre ;.n 
asunto tan grande, en q :e la medida propuesta era mas 
conforme á la igualdad republicana , que no á las gradacio
nes en honor y en opulencia que son necesarias á los esta
dos monárquicos. Que habiéndose fundado los mayorazgos 
por la aprobación de las leyes, debian ser re .petados, y 
pensar que se haría una injusticia faltando á la intención 
de los fundadores, quitando su propiedad á los actuales 
poseedores, y antes de adquirirla i los herederos á quie
nes de justicia corresponden; y por último que se debía te
ner muy presente el artículo de la Constitución que pone 
las propiedades bajo la protección y autoridad de las leyes.

El Sr. presidente suspendió 1» discusión para contin arli 
mañana, yantes de levantarse la sesión se advirtió que pará 
la comisión de Reforma de regulares había nombrado en lu
gar del Sr. Toreno al Sr. Lorenzana; y se leyó la minuta 
del decreto aprobado en la se-ion extraordinaria de anoche 
sobreel aumento de prest á las clases subalternas del egercito.

ANUNCIOS.

Tomo (5.° de decretos y Reales ordenes correspondientes al 
año de 1819. Véndese en la imprenta nacional á si rs. en rús
tica y 26 en pasta.

Manifiesto á las Corte* de España por Un militar. Se ven
de ert la librería de Paz.

;mta. l;n la gaceta de ayer, plg. 322 , Kn. 38, donde.dice 
arzobiíro de Badaceua, léase conde de Barbaceñcf.

MADRID. EN LA IMPRENTA NACIONAL.


